
    
 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, marzo cuatro (4) de dos mil veintiuno (2020) 

 

 

Referencia:      Cesación de efectos civiles de Matrimonio católico 

Demandante:  Luz Mary Canal Rivera 

Demandado:   Gelman Uriel Sánchez Pérez 

Radicación:     2020 –00053 

Cuaderno:       Principal   

 

 

Visto el anterior informe de secretaría, el Despacho dispone:  
 

 

1. Negar la solicitud elevada por la pasiva, donde solicita no se 

tenga en cuenta la petición de aclaración del numeral 2º del auto 

datado 10 de diciembre de 2020, pues tal asunto fue resuelto mediante 

proveído del 14 de enero de 2021. 

 

2. La solicitud realizada por la parte actora contentiva de 

ordenar oficiar a la Registraduría Nacional, se resolverá en la etapa 

procesal pertinente, - articulo 372 del C.G. del P.- 

 

3. Frente a la solicitud de amparo de pobreza realizado por la 

señora Luz Mary Canal Rivera, ha de negarse, por no reunir los requisitos 

establecidos en los artículos 151 y 152 del C. G. del P., tenga presente la 

memorialista que el objeto del instituto procesal del amparo de pobreza 

está encaminado a garantizar a las personas de escasos recursos la 

defensa de sus derechos, de modo que se les permita acceder a la 

administración de justicia.  

 

4. Téngase en cuenta que la parte demandante en el proceso 

de la referencia descorrió en termino el traslado de las excepciones de 

mérito propuestas en la contestación de la reforma de la demanda. 

NOTIFIQUESE 

La Juez,  

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ  

       

Mg 
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